
 

 

ASUNTO:        CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 

ÓRGANO: CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

LUGAR: Aula Clarín 

FECHA: 10 de abril de 2024 

HORA: 1ª Convocatoria:   9:30 h.              2ª Convocatoria: 10:00 h. 

ORDEN DEL DÍA: 

Sección institucional 

PRIMERO.-Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de 1 de marzo de 2024 
y de la sesión extraordinaria de 11 de marzo de 2024. 

SEGUNDO.-Informe del Sr. Rector. 

TERCERO.- Informe sobre las actividades y planificación de la Alianza INGENIUM. 

CUARTO.- Aprobación, si procede, del Protocolo de Prevención del Acoso en la 
Universidad de Oviedo. 

Sección de Investigación 

QUINTO.-Aprobación, si procede, de la convocatoria pública en régimen de concurrencia 

competitiva, de ayudas para la realización de tesis doctorales 2024. 

SEXTO.-Aprobación, si procede, de la convocatoria pública, en régimen de concurrencia 

competitiva, de ayudas para el apoyo de grupos de investigación de la Universidad de 

Oviedo para el ejercicio 2024. 

SÉPTIMO.-Aprobación, si procede, de la convocatoria pública de ayudas, en régimen de 

concurrencia competitiva, para potenciar unidades de excelencia entre los institutos 

universitarios de investigación propios y los centros de investigación propios de la 

Universidad de Oviedo para el ejercicio 2024. 

OCTAVO.- Aprobación, si procede, de la modificación de la limitación temporal relativa al 

número de ejercicios económicos necesarios para hacer frente al gasto derivado de la 

contratación laboral temporal de los beneficiarios de las convocatorias de Ayudas Ramón 

y Cajal y de Proyectos de Generación del Conocimiento, ambas de la Agencia Estatal de 

Investigación. 



 

 

 

Sección de Profesorado 

NOVENO.- Aprobación, si procede, de la propuesta de concesión de Venia Docendi para el 

curso 2024-2025 al profesorado de los centros docentes adscritos a la Universidad de 

Oviedo. 

DÉCIMO.- Aprobación, si procede, del Reglamento para los concursos de acceso a los 

cuerpos de funcionarios docentes universitarios de la Universidad de Oviedo. 

UNDÉCIMO.- Aprobación, si procede, del Reglamento para los concursos de provisión de 

plazas de personal docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral de la 

Universidad de Oviedo. 

Sección de Estudiantes y Gestión Académica 

DUODÉCIMO.- Aprobación, si procede, de la propuesta de oferta de plazas y reserva de 

plazas correspondientes a los distintos cupos de acceso para el inicio de enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado que impartirá la Universidad de Oviedo en el curso 2024-

2025. 

DECIMOTERCERO.-Aprobación, si procede, de la propuesta de procedimiento de 

solicitud de plaza y períodos de matrícula en enseñanzas universitarias oficiales de grado 

para el curso académico 2024-2025. 

DECIMOCUARTO.-Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación sustancial del 

plan de estudios del programa de doctorado en síntesis y reactividad química por la 

Universidad de Oviedo. 

DECIMOQUINTO.-Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación sustancial del 

plan de estudios del programa de doctorado en Ciencias de la Salud por la Universidad de 

Oviedo. 

DECIMOSEXTO.-Peticiones y preguntas. 

 
 

Por orden de la Presidencia del Consejo, se le convoca a Vd. a la reunión que 

arriba se indica, donde se tratarán los asuntos que se señalan en el orden del día. 

 

 

 



 

 

En Oviedo, a fecha de la firma electrónica. 

 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Fdo. Angel Espiniella Menéndez 

 

SRAS. Y SRES. MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
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